
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520190046501 Apelación Auto Hector Manuel Coba 
Berdugo

Triple Aaa 29/01/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Revocar El Auto 
Del 05 De Marzo De 2020, 
Por Medio Del Cual Se 
Rechazó La Demanda, Y 
En Su Lugar, Admítase La 
Presente Demanda. Rad. 
Interno: 68.751-C

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha jueves, 4 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2695a232-9365-4163-8b5b-5b1b094d76f4

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 4 De Febrero De 2021De17



En la fecha jueves, 4 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2695a232-9365-4163-8b5b-5b1b094d76f4

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 4 De Febrero De 2021De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501320190011401 Apelación Auto Osvaldo Jr Suarez Serje Expreso Colombia 
Caribe Sas Excolcar

29/01/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Confirmar El 
Auto Del 4 De Marzo De 
2020, Por Medio Del Cual 
Se Declaró No Probadas 
Las Excepciones Previas 
De Ineptitud De La 
Demanda Por Falta De 
Requisitos Formales Y 
Falta De Competencia Por 
Razón De La Cuantía. Rad. 
Interno: 68-478-C 

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha jueves, 4 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2695a232-9365-4163-8b5b-5b1b094d76f4

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 4 De Febrero De 2021De17



En la fecha jueves, 4 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2695a232-9365-4163-8b5b-5b1b094d76f4

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 4 De Febrero De 2021De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501220180034301 Apelación 
Sentencia

Edilberto Antonio 
Fernandez Castilla

Electricaribe Sa E.S.P. 02/02/2021 Auto Reconoce - Auto 
Resuelve Dentro Del 
Proceso Con Radicado 
Interno No. 66234 1. Tener 
Como Sucesor Procesal De 
La Electrificadora Del 
Caribe Electricaribes.A. 
Esp-, A La Fiduprevisora 
S.A. En Calidad De 
Administradora Y Vocera 
Del Patrimonio Autónomo 
Fondo Nacional Del Pasivo 
Pensional Y Prestacional 
De Laelectrificadora Del 
Caribe S.A. Esp. 
Foneca-.2. Correr Traslado 
A Las Partes Para Que 
Presenten Sus Alegatos 
Como Lo Manda La 
Disposición Citada.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha jueves, 4 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2695a232-9365-4163-8b5b-5b1b094d76f4

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 4 De Febrero De 2021De17



En la fecha jueves, 4 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2695a232-9365-4163-8b5b-5b1b094d76f4

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 4 De Febrero De 2021De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500620150021101 Apelación 
Sentencia

Jairo Henrique 
Gonzalez Montes

Saludcoop Eps   , Iac 
Gpp Servicios Integrales 
Barranquilla

03/02/2021 Auto Concede Termino - 
66.869-A Se Concede A 
Las Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Para Alegar.

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha jueves, 4 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2695a232-9365-4163-8b5b-5b1b094d76f4

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 4 De Febrero De 2021De17



En la fecha jueves, 4 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2695a232-9365-4163-8b5b-5b1b094d76f4

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 4 De Febrero De 2021De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420190029401 Apelación 
Sentencia

Jorge Luis Herrera 
Villafañe Y Otro

Administradora 
Ccolombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

03/02/2021 Auto Decide - Radicado 
Interno: 68681, 1. 
Conceder El Recurso De 
Casación Interpuesto Por 
El Demandante Contra 
Lasentencia De Fecha 27 
De Noviembre De 2020, 
Proferida Por Esta Sala, En 
Elproceso Ordinario 
Laboral De Marco Aurelio 
Guzmán García 
Contraadministradora 
Colombiana De Pensiones 
- Colpensiones.2. Por La 
Secretaría De La Sala, 
Remítase Oportunamente 
El Expediente A Lasala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De Justicia.

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha jueves, 4 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2695a232-9365-4163-8b5b-5b1b094d76f4

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 4 De Febrero De 2021De17



En la fecha jueves, 4 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2695a232-9365-4163-8b5b-5b1b094d76f4

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 4 De Febrero De 2021De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500320140021001 Apelación 
Sentencia

Shirley Maria 
Capachero Ojeda

Unidad Administrativa 
De Gestion Pensional Y 
Parafiscales De La 
Proteccion Social Ugpp, 
Luz Dari Cortes Ibarra, 
Yolanda Raquel Garcia 
Guerrero

03/02/2021 Corrección / Aclaración De 
Sentencia - Rad 64082-A - 
Corregir La Parte 
Introductoria Y Resolutiva 
De La Providencia Fechada 
30 De Septiembre De 
2020, Dictada Por Esta 
Sala De Decisión Laboral 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral Seguido 
Por Shirley María 
Capachero Ojeda...

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha jueves, 4 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2695a232-9365-4163-8b5b-5b1b094d76f4

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 4 De Febrero De 2021De17



En la fecha jueves, 4 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2695a232-9365-4163-8b5b-5b1b094d76f4

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 4 De Febrero De 2021De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420170002301 Apelación 
Sentencia

Valentin  Figueroa 
Figueroa

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

02/02/2021 Auto Decide - Rad. Int. 
61.570. Primero: No 
Acceder A Aclarar La 
Sentencia Proferida Por 
Esta Corporación El 27 De 
Febrero De 2019. 
Segundo: En Su 
Oportunidad, Vuelva El 
Proceso Al Juzgado De 
Origen.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha jueves, 4 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2695a232-9365-4163-8b5b-5b1b094d76f4

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 4 De Febrero De 2021De17



En la fecha jueves, 4 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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